
    

    A JUDICATURA que 

Factura: 001-003-000060503 20201701003D01242 _- 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20201701003D01242 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [so DE JULIO DEL 2020, (9:25) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 S ia dá Documento de No. z 4 dá Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NARVAEZ SANCHEZ LUIS / POR SUS PROPIOS e ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural EDUARDO / DERECHOS CÉDULA 0201127966 NA TE A 

A FAVOR DE 

s zi E Documento de No. a de Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

omJero/omservaciones: — | AUTENTICACIÓN DE FIRMA EN EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA GLOBAL CERTIFICATION ECUADOR 
GCEC CIA,LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     
  

[ 

INDETERMINADA 

: 
F 

  

NOTARIO(A) COUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



  

   



GLOBAL CERTIFICATION ECUADOR GCEC CIA.LTDA. 

QUITO, treinta de Julio del dos mil veinte 

Señor(a) 
NARVAEZ SANCHEZ LUIS EDUARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía GLOBAL 

CERTIFICATION ECUADOR GCEC CIA.LTDA., otorgada el día 

treinta de Julio del dos mil veinte ante el/la Notario(a) TERCERO del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

COBO FLORES JORGE FERNANDO 
  

    NARVAEZ SANCHEZ LUIS EDUARDO 
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía GLOBAL 
CERTIFICATION ECUADOR GCEC CIA.LTDA., para el cual he sido 
elegido(a). 

      

   

    ? pte E 
DÉNTÉ- 
s O 

  

   

  

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20201701003D01242 

Factura No.: 001-003-000060503 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy treinta de Julio del dos mil veinte; 

ante mí DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ 

VELASTEGUI, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) NARVAEZ SANCHEZ LUIS 

EDUARDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0201127966 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía GLOBAL CERTIFICATION ECUADOR GCEC CIA.LTDA.; 

al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

JACQUELINE Hexen 
. . . . . VELASTEGUI 

Firma Notario(e) Público): ALEXANDRA paises 
CERTIFICACION DE INFORMACION 

pa |= cn VASQUEZ — inzoco 
/ , en=JACQUELINE ALEXANDRA 

VE LASTEG U | VASQUEZ VELASTEGUI 
Date 2020 07 3016 0658 05'00' 

ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

   

Identificación: 1712161783



      

  

as DEL ECUADOR P 

  

DANNA DA 

va CEMCRAL E Rca 
Y ABD AC rol 

bi CIUDADANÍA 

o 
NARVAEZ SANCHEZ 
LUIS EDUARDO 

IOMBDE 1 ACUMIENT: 
BOLIVAR 
GUARANDA 
GABRIEL | VEINTIMILLA 
o HADE NACIMIENTO 1973.03-23 

2e1'0A y ECUATORIANA 
Mm 

020112796-8 

KAREN F 
CALDERON ARELLANO 

  

  

quiro 
li 49 

ALDIE EXINA 
202007- 19 

0012 in 

UI
 

MOIMBRES, DEL PADHE 
NARVAEZ MURILLO LUIS 

'BMES DE LA MADRE 
SANCHEZ Phi pRON ARES: 

Roe 

PROFESIÓN: 
TLGO PROGRAMAL +7 YAA NZAZZ 

'ELICON 

  

AÉS 

0012 - 082 0201127966 

NARVAEZ ! SANCHEZ LUIS EPIARDO 

Proc PICHINCHA 

Carros QUITO 

o coroco WO TARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad revista el el numeral 5 del 

Pp 

presenta 

  

zOMA 4 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fó 

   

        

3 
h 

     



Pa En po 

 



aja REPÚBLICA DEL ECUADOR. + Jima estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201127966 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ SANCHEZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL 

IGNACIO VEINTIMILLA 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL.PROGRAMADOR 

  

     

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON ARELLANO KAREN F 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2000 

Nombres del padre: NARVAEZ MURILLO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ PADRON CARMEN 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 30 DE JULIO DE 2020 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

0 N? de certificado: 202-328-12504 

AA 
2-328-125 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
AS MARA Al ALA MEE   

                      

  

              

    

      Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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